
REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 

 

  EXTRACTO 23-SP8520 

 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una 

solicitud, presentada por la empresa PACÍFICO CABLE S.A., R.U.T. Nº 96.722.400-6, con domicilio 

en Calle Tucapel Nº2827, Valle Escondido de Paicaví, comuna de Concepción, Región del Biobío, en 

el sentido de modificar la concesión de Servicio Intermedio de Telecomunicaciones, otorgada por 

Decreto Supremo Nº 634 de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de: 

 

1. Instalar, operar y explotar una red de fibra óptica, según se 

indica: 

1.1 un (1) nodo para la Región Metropolitana de Santiago, cuya 

ubicación se indica a continuación: 

 

Nodo Dirección Comuna 

Coordenadas Geográficas, 
Datum WGS-84 

Latitud Longitud 

Nodo La Pintana Calle Lo Blanco N°2171 La Pintana 33 35 15,55 70 38 35,93 

 

1.2 Instalar operar y explotar siete (7) enlaces de microondas 

punto a punto, según se indica a continuación: 

 

 
Nombre estación A 

Banda de frecuencias  

TxA ->B 

 
Terminales B 

Departamento Salud 5.725 - 5.850 MHz Farmacia 

San Rafael 5.725 - 5.850 MHz Santo Tomás 

San Rafael 5.725 - 5.850 MHz UAPO 

San Rafael 5.725 - 5.850 MHz Nueva Extremadura 

San Rafael 5.725 - 5.850 MHz El Roble 

San Rafael 5.725 - 5.850 MHz Flor Fernández 

El Roble 5.725 - 5.850 MHz Pablo de Rokha 

 

 Características técnicas: 

 

Nombre Estación Tipo de Emisión 

Modalidad 

de 

Operación 

Tipo de Antena Ganancia 

Potencia 

Máxima 

(Watt) 

Polarización Nombre Estación B 

Departamento 

Salud 
 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual Farmacia 

San Rafael 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual Santo Tomás 

San Rafael 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 
 

0,1W 
Dual UAPO 

San Rafael 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual 
Nueva 

Extremadura 

San Rafael 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual El Roble 

San Rafael 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual Flor Fernández 

El Roble 80MD1WWW 16 QAM Direccional 16 dBi 0,1W Dual Pablo de Rokha 
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Ubicación: 

 

Nombre Dirección Comuna Región Grad Min Seg Grad Min Seg 

Farmacia Patagonia N°12.834 La Pintana 
Metropolitana de 

Santiago 
 33  34  59  70  38  02 

Santo Tomás 
Avenida Santo 

Tomás N°987 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  33  24  70  36  59 

UAPO 
José Manuel 

Balmaceda N°1.231 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  34  44  70  38  23 

El Roble 
Avenida Observatorio 

N°1.777 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  33  50  70  38  57 

Flor Fernández Ciudad de México La Pintana 
Metropolitana de 

Santiago 
 33  35  06  70  38  09 

Pablo de Rokha 
Pedro Prado 

N°12.221 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  34  35  70  38  57 

Departamento Salud  Baldomero Lillo 1871 La Pintana 
Metropolitana de 

Santiago 
 33  34  58  70  37  56 

Nueva Extremadura 
Avenida Juanita 

13558 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  35  20  70  37  07 

San Rafael 
Av. Porto Alegre 

12557 
La Pintana 

Metropolitana de 

Santiago 
 33  34  46  70  38  20 

 

2. Los plazos serán los que se indican a continuación: 

Inicio de 
Obras 

Término de 
Obras 

Inicio de 
Servicio 

Observación 

2 días 10 días 15 días 
Todos estos plazos están referidos a la fecha de publicación en el Diario Oficial del 
Decreto que autorice la modificación de concesión solicitada. 

 

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 15º de la Ley Nº 18.168 de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el 

que tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del plazo de 30 

días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse 

por escrito ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los 

medios de prueba que acrediten los hechos que la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio 

urbano de la comuna de Santiago. 

 

Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones. 
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